




Corporación Universitaria Republicana  
       Formamos  más  co lombianos,  é t i ca,  so c ia l  y  c i en t í f i camente  

                               
                 Personería Jurídica No. 3061 del Ministerio de Educación Nacional. Código ICFES 2837 – Nit. 830.065.186-1                  Institución de Educación Superior Sujeta a Inspección y Vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional  

 

Carrera 7 No. 19-38 Teléfonos 286 23 84 / 283 55 21 / 283 55 40 / 243 62 72 Fax: 342 27 71 

Calle 20 No. 5-96 Teléfonos 243 27 86 / 281 48 85 • Carrera 5 No. 19-36 Teléfono: 342 37 81 

E-mail: informes@urepublicana.edu.co • Website: www.urepublicana.edu.co • Bogotá, D.C. - Colombia 
 

POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 
Con el propósito de garantizar que la Corporación Universitaria Republicana genere en el 
marco de la gestión del recurso y talento humano de la mejor manera posible y con el ánimo 
de establecer un ambiente laboral ideal para el cumplimiento de la misión institucional y de 
evitar conflictos de índole personal o laboral se proponen las siguientes políticas que 
deberán de ser seguidas de manera estricta y sin distinción de puesto, cargo o rango dentro 
de la estructura organizacional de la Corporación.  
 
Las Políticas propuestas son: 
 

✓ Se contratara a todas las personas que cubran de manera puntual los requisitos del 
puesto al cual están solicitando. 

 
✓ Se privilegiará la experiencia y la estabilidad en anteriores trabajos 

 
✓ No se contratará a personas que presenten una alta inestabilidad laboral. 

 
✓ Las personas con antecedentes penales sólo serán contratadas para puestos de 

línea y jamás para puestos de confianza. 
 

✓ Las personas con antecedentes laborales podrán ascender a los puestos de 
confianza después de haber laborado por lo menos cuatro años dentro de la 
Corporación y que hayan demostrado responsabilidad y estabilidad. 

 
✓ Las mujeres deberán de gozar de los mismos sueldos que los hombres cuando 

estas realicen actividades iguales. 
 

✓ El género no es, bajo ningún motivo, un elemento para decidir un ascenso. 
 

✓ Las mujeres embarazadas, que trabajen para la empresa, gozarán de manera total 
de sus derechos laborales, en su condición de sujetos de especial protección 
constitucional.  

 
✓ La empresa procurará en todo momento alentar el crecimiento personal y laboral de 

sus empleados. 
 

✓ El reglamento Interno se aplica de manera directa e implacable, entendiendo que 
nadie puede ser favorecido. 

 
✓ Los horarios de entrada y salida de personal serán respetados. 

 
✓ La empresa debe dar oportunidades de crecimiento a todos sus empleados. 

 


